BASES DEL IX CONCURSO GASTRONÓMICO
· El concurso se celebrará el miércoles 13 de agosto a las 20:00 horas en la planta 1ª del Nuevo Edificio de Correos.
· Los platos se llevarán ya elaborados y cada concursante deberá presentar una cantidad mínima equivalente a cuatro raciones.

· Las categorías son de dulce y salado; podrán presentarse entrantes, platos principales o postres.

· El jurado valorará la utilización de productos locales, presentación, originalidad y sabor.
· Los platos presentados serán degustados, una vez finalizado el concurso, por el público asistente.

· Premios para los dos mejores platos: primer premio: lote productos gourmet valorado en 50 € y segundo premio: lote productos gourmet valorado en 35 €.
· Independientemente todos los concursantes tendrán un detalle de 15€ por su participación.




La Calzada O., 4 de agosto de 2025
